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Constancia Secretarial: Puerto Boyacá, 1° de octubre de 2020. Al 

Despacho del señor Juez con atento informe, que la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por transacción entre 

las partes. Sírvase proveer. 

 

(Original Firmado) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA 

 
Auto Interlocutorio C. No.219 

Rdo.: 2020-00089-00 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá, Boyacá, primero (1°) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 

 

Se encuentra a Despacho la solicitud de terminación por 

transacción realizada por la parte demandante en el presente proceso 

EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA promovido mediante apoderado 

judicial de la COOPERATIVA DE AHORROY CRÉDITO SAN LUIS - 

COOSANLUIS en contra de LESLY YOJANA ANDRADE DÍAZ y WILLIAM 

ALBERTO RUÍZ CHARRY, se decide: 

 

De conformidad con el contenido del artículo 312 del C.G.P y 

atendiendo a lo manifestado en el escrito presentado por la parte 

demandante, el Despacho procederá a aceptar la transacción lograda 

entre las partes y dará por terminado el presente proceso; se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares existentes toda vez que no 

existe embargo de remanentes. Por secretaria expídase los oficios 

correspondientes. 

 

Por lo breve expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Puerto Boyacá, Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción presentada por el apoderado 

judicial de la COOPERATIVA DE AHORROY CRÉDITO SAN LUIS - 

COOSANLUIS en contra de LESLY YOJANA ANDRADE DÍAZ y WILLIAM 

ALBERTO RUÍZ CHARRY. 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación por transacción de la demanda 

EJECUTIVA DE UNICA INSTANCIA promovido mediante apoderado 

judicial de la COOPERATIVA DE AHORROY CRÉDITO SAN LUIS - 

COOSANLUIS en contra de LESLY YOJANA ANDRADE DÍAZ y WILLIAM 

ALBERTO RUÍZ CHARRY. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente proceso, consistentes en el 

embargo del 50% del salario del señor Ruíz Charry como empleador de 

Mansarovar Energy Colombia Ltd y la cuota parte del inmueble 
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identificado con matricula inmobiliaria No. 095-62828 de Sogamoso, 

Boyacá a nombre del mismo. 

 

TERCERO: Archívese el expediente, una vez en firme este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 
 

Notificación por Estado: El presente auto se notifica por estado Nro._080 

del 2 de octubre de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las 

seis de la tarde del mismo día. 

 

 

(Original Firmado) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA  
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